
 
 
 
 

Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: RECETAS PAMI - Dirección Nacional de Asistencia Directa y Compensatoria (DINADIC)
 
 
A: Confederación Farmacéutica Argentina (COFA), Federación Argentina de Cámara de Farmacias (FACAF), 
Federación Farmacéutica Argentina (FEFARA), Asociación de Farmacias Mutales y Sindicales (SINDICALES), 
Asociación Farmasur (FARMASUR), Asociación de propietarios de Farmacias (ASOFAR),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Por medio de la presente, se remite la comunicación oficial dirigida a las farmacias en relación con la 
implementación del procedimiento de dispensa de medicamentos para beneficiarios con cobertura bajo la órbita de 
la Dirección Nacional de Asistencia Directa y Compensatoria (DINADIC), en el marco del Convenio Intersectorial 
de Colaboración entre el Ministerio de Salud de la Nación y el Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados (PAMI).

Dicho procedimiento contempla el uso de recetas PAMI específicas, cuya gestión se canaliza a través del sistema 
Farmalive, e incluye lineamientos precisos para la entrega, validación y trazabilidad de la medicación dispensada a 
los beneficiarios.

Se solicita dar la mayor difusión posible a esta información dentro del ámbito correspondiente, a fin de asegurar el 
correcto cumplimiento de lo establecido y garantizar el acceso oportuno a los medicamentos por parte de la 
población beneficiaria.

 



Sin otro particular saluda atte.
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COMUNICACIÓN PARA FARMACIAS 


 


RECETAS PAMI - Dirección Nacional de Asistencia Directa y 


Compensatoria (DINADIC) 


 


Les informamos que, en el marco del Convenio Intersectorial de Colaboración 


entre el Ministerio de Salud de la Nación y el Instituto Nacional de Servicios 


Sociales para Jubilados y Pensionados, se encuentra implementada la 


dispensa de medicamentos para la población con cobertura bajo la órbita 


de la Dirección Nacional de Asistencia Directa y Compensatoria (DINADIC).  


 


La gestión se realiza a través de Farmalive con una receta PAMI específica. 


 


Procedimiento de entrega: 


 


1. El beneficiario DINADIC (o tercero interviniente) presentará en farmacia 


una receta PAMI con firma digital, DNI del beneficiario y, de corresponder, 


DNI del tercero interviniente. A continuación, y a modo meramente 


ilustrativo, se brinda una imagen de la receta modelo.  
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2. La farmacia deberá gestionar la receta a través del sistema Farmalive. 


3. El operador logístico se encargará de enviar la medicación solicitada a la 


farmacia. 


4. La farmacia deberá garantizar que la receta sea conformada por el 


beneficiario o el tercero interviniente, la imagen de la receta conformada 


y los DNI del beneficiario y tercero interviniente (de corresponder) se 


encuentren cargados en el sistema Farmalive. 


5. La farmacia deberá registrar en el Sistema Nacional de Trazabilidad la 


entrega al beneficiario. 





	fecha: Miércoles 26 de Marzo de 2025
	numero_documento: NO-2025-31370830-INSSJP-GM#INSSJP
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2025-03-26T13:11:03-0300


	usuario_0: Federico Hoffmann
	cargo_0: Gerente
	reparticion_0: Gerencia de Medicamentos
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados
		2025-03-26T13:11:04-0300




